
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10188 REAL DECRETO 864/1984, de 29 de febrero, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
cultura.

Por Reales Decretos 1075/1081, de 24 de abril, y 4008/1082, 
de 20 de diciembre, se transfirieron a la Junta de Andalucía 
determinadas funciones y servicios en materia de Centro Na
cional de Lectura, Depósito Legal de Libros e ISBN, Tesoro 
Documental y Bibliográfico, Registro General de la Propiedad 
Intelectual, Juventud, deportes y promoción sociocultural, y 
asimismo se traspasaron también los correspondientes medios 
personales, materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 3825/1982 determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transfe
rencias de funciones y servicios del Estado a la Junta de 
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de complementar las 
transferencias hasta ahora efectuadas en materia de . cultura, 
adoptó en reunión del día 28 de Junio de 1983 el oportuno 
acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el 
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 1 de la disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía para Andalucía, Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciem
bre, a propuesta de los Ministros de Cultura y de Administra úón 
Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 29 de febrero de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomia para Andalucía, de fecha 28 de Junio de 1983, por el 
que se transfieren funciones del Estado en materia de cu.tura 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía y se le traspasan los 
correspondientes servidos e instituciones y medios personales, 
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Andalucía las fundones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, dere
chos y obligaciones, así como el personal, créditos presupues
tarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo 
de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se 
especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio, señalado en el 
acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de 
que la Administración del Estado produzca hasta la fecha de 
entrada en vigor del presente Real Decreto los actos adminis- 
trativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en 
el mismo nivel de funcionamiento que tuvieron en el momento 
de la adopción del acuerdo que se incluye como anexo I del 
presente Real Decreto.

Art. 4.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R
EL Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Soledad Mateos Marcos y don José Luis Borque Ortega, 
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomia para An
dalucía,

CERTIFICAN :

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 28 
de Junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de las funciones y servicios del Estado en ma
teria de cultura en tos términos que a continuación se expresan:

A) Referencia u normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su articulo 148, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de museos y bibliotecas de interés para la Comunidad Autónoma 
(apartada 1, número 15), Patrimonio monumental de interés de 
la Comunidad Autónoma (apartado 1, número 16) y fomento 
de la cultura (apartado 1, número 17). En el artículo 149 reserva 
al Estado la competencia exclusiva sobre relaciones internacio
nales (apartado 1, número 3), legislación sobre propiedad inte
lectual (apartado 1, número 9), bases y coordinación de la pla
nificación general de la actividad económica (apartado 1, 
número 13), normas básicas en general de todos los medios fe co
municación social (apartado 1, número 27), defensa del Pa
trimonio Cultural, Artístico y Monumental español contra la 
exportación y la expoliación y museos, bibliotecas y archivos 
de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de 
las Comunidades Autónomas (apartado 1, número 28). Final
mente, la Constitución, en su artículo 149.2, señala que, sin 
perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comuni
dades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura 
como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación 
cultural entre las Comunidades Autónomas de acuerdo con ellas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Andalucía esta
blece en su artículo 13 que la Comunidad Autónoma de An
dalucía tiene competencia exclusiva sobre las siguientes mate
rias: Fundaciones y Asociaciones de carácter cultural y artís
tico que desarrollen principalmente sus funciones en Andalu
cía (número 25); promoción y fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, sin perjuicio del artícu
lo 149.2 de la Constitución (número 28); Patrimonio histórico, 
artístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio 
de lo que dispone el número 28 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución (número 27); archivos, museos bibliotecas 
y demás colecciones de naturaleza análoga que no sean de titu
laridad estatal, y Centros de Bellas Artes de interés para la 
Comunidad Autónoma (número 28); y espectáculos, sin perjui
cio de las normas del Estado (número 32). En su artículo 17.4 
señala que corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda
lucía la ejecución de la legislación del Estado en la materia 
de museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de natura
leza análoga de titularidad estatal.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias es 
legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tenga competencia en las materias de Patrimonio histórico, ar
tístico, monumental, arquitectónico, paleontológico y etnoló
gico; archivos, bibliotecas, museos y colecciones de naturaleza 
análoga y servicios de Bellas. Artes; promoción y fomento de la 
cultura, con especial referencia a los sectores de música, teatro, 
cinematografía, libro y ediciones, por lo que procede operar en 
este campo traspasos de funciones y servicios a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, complementando de esta forma el 
proceso,

El Real Decreto 442/1981, de 8 de marzo, y demás disposicio
nes complementarias atribuyen al Ministerio de Cultura deter
minadas competencias sobre la ordenación y fomento de la 
creación intelectual y artística y la promoción y difusión de 
la cultura; el fomento del libro y las ediciones sonoras, audio
visuales y cinematográficas, y las actividades en el campo de 
la creación, conservación y difusión musical y teatral; las 
funciones de protección, inventario, restauración, incremento 
y difusión del Patrimonio hlstórico-artístlco, arqueológico, pa
leontológico y etnológico; la conservación, exploración e incre
mento de la riqueza documental y bibliográfica, y el cuidado, 
dotación, Instalación, fomento y asesoramiento de los museos 
y de las exposiciones.



B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e identi
ficación de los servicios que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía, den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y 
se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes 
funciones:

1. En materia de Patrimonio histórico, .artístico, monumen
tal, arqueológico, paleontológico, etnológico, archivos, biblio
tecas, museos y demás colecciones de naturaleza análoga, y 
servicios de Bellas Artes.

a) Todas las funciones sobre Patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, etno
lógico y sobre el tesoro bibliográfico y documental, a salvo de 
lo que disponen los artículos 149.1 y 149.2 de la Constitución 
en relación con las materias de Patrimonio histórico-artístico 
y Bellas Artes.

b) Todas las funciones sobre los archivos, museos, bibliote
cas y demás colecciones de naturaleza análoga que no sean 
de titularidad estatal, así como sobre el fomento de las artes 
plásticas.

c) La ejecución de la legislación del Estado en materia de 
museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza 
análoga de titularidad estatal, cuya gestión y administración 
corresponderá a la Comunidad Autónoma de Andalucía en los 
términos de un convenio que será firmado con el Ministerio de 
Cultura en el plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor del Real Decreto aprobatorio del presente acuerdo.

En cuanto a la gestión del Archivo de Indias, dada su espe
cial naturaleza, se encomendará mediante convenio especifico 
entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía

d) El ejercicio de la potestad expropiatoria y del derecho 
de adquisición preferente en los supuestos que se prevean en la 
legislación sobre protección del Patrimonio histórico-artístico 
y del Tesoro Documental y Bibliográfico. Las solicitudes de ex
portación de bienes muebles de valor histórico-artístico del 
Tesoro Documental y Bibliográfico habrán de tramitarse por 
los órganos competentes de la Junta de Andalucía. La denega
ción de la solicitud pondrá fin al expediente. En caso contra
rio se dará traslado de la misma al Ministerio de Cultura, para 
su resolución definitiva.

e) Las funciones y servicios que el Estado ejerce por sí o 
por medio del Patronato de la Alhambra y Generalife, sin per
juicio de la reserva contenida en el apartado C, párrafo 1, e), 
en relación con el conjunto monumental del mismo nombre 
en Granada, y especialmente las siguientes: custodia, admlnls 
tración y conservación de la Alhambra, Generalife y Palacio 
de Carlos V y de todas las edificaciones, bosques, jardines, cul
tivos y terrenos pertenecientes a la Alhambra y su recinto, y al 
Generalife y sus anejos, así como la formación y desarrollo de 
los planes que deberán seguirse en su conservación, restaura
ción, excavaciones e investigaciones a realizar y. en general, 
cuanto a aquellos se refiera, los afecte y pueda ejecutarse den
tro de los limites de sus terrenos y aledaños.

2. Todas las funciones en materia de fomento y promo
ción de la cultura, en todas sus manifestaciones y expresiones, 
con especial referencia a la música, el teatro, la cinematogra 
fía, el libro y ediciones, al amparo del artículo 148.1.17 de la 
Cdnstitución y del artículo 10.26 del Estatuto de Andalucía, 
y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 149 2 de la Cons
titución.

a) El fomento de la música, la promoción de la creatividad 
y la difusión de la misma, asi como la ayuda a sociedades de 
conciertos asociaciones y entidades musicales, orquestas y con
juntos instrumentales, corales, líricos y coreográficos, y la 
organización y promoción de manifestaciones musicales de todo 
género, así como la conservación del folklore.

b) El fomento del teatro y la promoción de compañías y 
grupos teatrales, así como el desarrollo y promoción de toda 
clase de actividades teatrales festivales, certámenes, teatro 
infantil, juvenil y vocacional, el apoyo a la creatividad escénica 
y su difusión y la ayuda a entidades teatrales y asociaciones 
de espectadores.

c) El fomento de toda clase de actividades que promuevan 
la cinematografía y la creatividad artística en este campo de 
la cultura; la ayuda a cine-clubs y entidades culturales cine 
matográficas y el apoyo a manifestaciones cinematográficas en 
general.

d) El fomento de la creación literaria, la promoción del libro 
y de las ediciones sonoras y audiovisuales, la promoción de 
los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores 
Infantil y juvenil; el apoyo al autor y su obra, la difusión cul
tural a través del libro y de las manifestaciones literarias y la 
creación y sostenimiento de fonotecas.

e) La planificación de la actividad económica en Andalucía 
de los sectores editorial y de espectáculos cinematográficos, tea
trales y musicales, de acuerdo con las bases y la ordenación de 
la actuación jurídica y económica general del Estado.

f) La inspección de espectáculos en materias de la compe
tencia del Ministerio de Cultura, salvo en lo referente al con
trol de taquilla, dentro de la legislación y la normativa estatales.

g) La tramitación de las solicitudes de inscripción en regis
tros de ámbito nacional en materia de música, teatro, cinema
tografía y ediciones.

3. La creación y mantenimiento de infraestructura cultural.
4. Las funciones atribuidas al Ministerio de Cultura en ma

teria de Fundaciones y Asociaciones culturales que desarrollen 
principalmente sus funciones en Andalucía.

C) Funciones y servicios que se reserva la Administración 
del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado y seguirán 
siendo de su competencia para ser ejercitadas por el mismo 
las siguientes funciones y actividades que tiene legalmente 
atribuidas: 

Específicas:
1.a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.28 de 

la Constitución, la competencia exclusiva en el ámbito, de An
dalucía para la defensa del Patrimonio cultural, artístico, his
tórico y monumental contra la exportación y expoliación, sin 
perjuicio de lo previsto en el párrafo d) del apartado 1 de la 
letra B de este acuerdo.

En cuanto a los museos, bibliotecas y archivos de titulari
dad estatal se estará a lo previsto en el convenio que para la 
gestión de los mismos se acuerde entre el Ministerio de Cul
tura y la Junta de Andalucía.

1.b) Las competencias atribuidas al Estado según lo dis
puesto en los artículos 149.1, números 1, 6, 8 y 10. y 149.2 de la 
Constitución, en relación con las materias de Patrimonio y 
Bellas Artes.

l.c) Actuar subsidiariamente aplicando la legislación estatal 
en materia de Patrimonio histórico, artístico, monumental, ar
chivos, bibliotecas, museos y Tesoro Documental y Bibliográ
fico, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 149.1, pun
to 28, y artículo 149.2 de la Constitución, cuando la Comuni
dad Autónoma no ejercite sus competencias en este orden. 
A tal fin, el Gobierno podrá requerir ai Presidente de la Junta 
de Andalucía para que los órganos competentes de la Comuni
dad Autónoma actúen en ei ejercicio de sus competencias.

Si la resolución solicitada en el requerimiento no fuese 
adoptada por la Comunidad Autónoma en el plazo de un mes, 
la Administración del Estado actuará conforme se ha señalado, 
agotándose su actividad en la adopción de tas medidas solicita
das en el requerimiento, y en la resolución, en su caso, de 
los recursos administrativos correspondientes.

1.d) Subrogarse en la potestad expropiatoria y en el dere
cho de adquisición preferente, siempre que se haga en los pla
zos legales correspondientes, cuando la Comunidad Autónoma 
renuncie al ejercicio de dichas potestades o cuando desatienda 
el requerimiento a que se alude en el párrafo anterior. Se 
entenderá que la Comunidad Autónoma renuncia al derecho de 
adquisición preferente si no lo ejercita en la primera mitad 
del plazo establecido por la legislación aplicable.

1.e) En relación con el conjunto monumental Alhambra y 
Generalife de Granada, el Estado conserva las funciones deri
vadas del servicio a la cultura como deber y atribución esencial 
del Estado y, de acuerdo con la legislación correspondiente, 
las competencias necesarias para la defensa del Patrimonio 
cultural, artístico y monumental contra la exportación y la 
expoliación, así como para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 46 de la Constitución.

2.a) Las bases y la ordenación de la actuación jurídica y 
económica general del Estado en el campo de la actividad edi
torial y de espectáculos cinematográficos, teatrales y musicales

2. b) La inspección sobre control de taquilla de los espec
táculos cinematográficos y su clasificación para públicos y salas, 
así como la inscripción en Registros de ámbito nacional en 
materia de música, teatro, cinematografía y ediciones.

2,c) La gestión del Fondo de Protección a la Cinematogra
fía én tanto se mantenga el sistema actual de protección, sa vo 
los oos bles éonvenios que se establezcan para la declaración de 
películas de especial calidad y especial menores.

2 d) Las competencias en materia de Fudaciones y Asocia
ciones culturales de ámbito nacional o cuyas funciones se des- 
arrollen principalmente en ámbito superior al de la Comunidad 
Autónoma.

Genéricas:

En todas las materias objeto del presente acuerdo:

a) La realización de campañas de ámbito estatal.
b) Las relaciones internacionales.
c) La convocatoria de premios nacionales y la concesión de 

las Medallas de Bellas Artes.
d) La realización de concursos de ámbito estatal.
e) El apoyo a entidades de ámbito estatal.
fl La creación y mantenimiento de infraestructura cultural
g) Ejercer las facultades otorgadas al Estado por el artícu- 

lo 149.2 de la Constitución..

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope- 
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma da Andalucía, de con
formidad con los mecanismos que en cada caso se señalan, las 
siguientes funciones y competencias:
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a) La transmisión ínter vivos a título oneroso de objetos 
de arte y piezas del Tesoro Documental y Bibliográfico que se 
realice en el territorio de Andalucía será comunicada a los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma en los plazos 
legales, la cual, en el plazo de ocho días, lo pondrán en conoci
miento de la Administración del Estado.

b) La recíproca y permanente comunicación de todas sus 
actuaciones administrativas en materia de protección y defensa 
del Patrimonio Histórico-Artístico y del Tesoro Documental 
y Bibliográfico en Andalucía.

Se establecerá un mecanismo de colaboración y coordina
ción de la Administración del Estado con la Comunidad Autó
noma en la prestación de los servicios correspondientes por parte 
del Instituto de Conservación y Restauración de Obras de Arte 
y el Centro Nacional de Conservación y Microfilmación Docu
mental y Bibliográfico.

c) La labor de catalogación e inventario de los bienes que 
forman parte del Patrimonio Histórico-Artístico y la confec
ción del Registro-Inventario y Catálogo General del Tesoro 
Documental y Bibliográfico, estableciéndose oonvenios para la 
realización conjunta y el intercambio de información sobre la 
situación y características de los bienes antes mencionados.

d) El intercambio de información en todas las actividades 
que se contemplan en el presente acuerdo, así como asistencia 
técnica, estadística e informática, asesoramiento y cooperación, 
con carácter permanente.

e) La comunicación cultural, según lo previsto en el artícu
lo 149 2 de la Constitución, mediante acuerdos entre la Co
munidad Autónoma y el Ministerio de Cultura.

f) La Comunidad Autónoma de Andalucía y la Adminis
tración del Estado establecerán convenios de colaboración en 
aquellas actividades concurrentes que se estimen necesarias 
para el fomento de la cultura y las bellas artes en el territorio 
de Andalucía.

g) El Festival Internacional de Música y Danza de Granada
se regirá por un Patronato, en el que estarán representados el 
Ministerio de Cultura y la Junta de Andalucía, así como el 
Ayuntamiento y la Diputación de Granada y otras instituciones 
granadinas. 

h) En relación con el conjunto monumental Alhambra y Ge- 
neralife de Granada, y para facilitar la colaboración entre 
ambas Administraciones, existirá un Consejo de la Alhambra 
y Generalife regulado por Real Decreto y presidido por el Mi
nistro de Cultura, en el que estará representada la Comuni
dad Autónoma y cuyas funciones serán las siguientes:

1. Informar preceptivamente la realización de cuantas in
versiones se realicen en el conjunto monumental.

2. Informar preceptivamente de las expropiaciones de edi
ficios y terrenos que dentro del recinto se estime conveniente 
realizar

3. Conocer e informar preceptivamente sobre el estableci
miento, dentro del indicado recinto, de las medidas que se 
juzguen necesarias para su conservación, así como para evitar 
las construcciones o instalaciones que perturben el orden esté
tico, urbanístico o paisajístico del lugar.

4. Conocer e informar los planes generales y programas de 
actividades y publicación relativas al citado conjunto monu
mental Alhambra y Generalife de Granada.

Los informes a que haoen referencia los puntos anteriores 
tendrán, además, carácter vinculante cuando así lo diga expre
samente el Consejo por estimar que de las actuaciones a que 
se refieren los apartados anteriores pueden resultar lesionados 
los intereses cuya tutela corresponden al Estado según el 
apartado C) anterior.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen

en el inventario detallado de la relación adjunta número 1, 
donde quedan identificados los inmuebles afectados por el 
traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo 
establecido en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este 
acuerdo por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas 
de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inven- 
tariable.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasados, y que se referencian nominalmente en la relación 
adjunta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autó
noma en los términos legalmente previstos por el Estatuto de 
Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables y en 
las mismas circunstancias que se especifican en la relación 
adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Cultura se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo 
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos compe
tentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, 
asi como de los certificados de haberes, referidos a las canti
dades devengadas durante 1983, procediéndose por la Adminis
tración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y 
presupuestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones ad
juntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que 
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación pre
supuestaria correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

La valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados figurará en el Real Decreto que recoja 
globalmente el coste efectivo de todos los servicios traspasados 
a la Comunidad Autónoma en materia de cultura, razón por la 
que no se acompaña la relación número 3 en el presente Real 
Decreto.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la 
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y la 
resolución de aquellos que se hallen en tramitación se realizará 
de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía de Andalucía y en el 
Real Decreto 3825/1982.

J) Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso de funciones y de los correspondientes medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 
de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Soledad Mateos Marcos y José Luis Borque Ortega.



BOE.—Núm. 143_____________________________ 11 mayo 1984_________________________________________ 12929



12330 11 mayo 1984 _______ _____________ BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm 113 11 mayo 1984 12931



12932 11 mayo 1984 BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113____________ _______________ 11 mayo 1984 _______________________ _________ 12933



12394 _________________________ 11 mayo 1984__________                                  BOE—Núm. 113



BOE.—Núm. 113 _________ _______________ 11 mayo 1984 ______________ ____________________ 12935



12936 ______________________11 mayo 1984______________ _____________ BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113_______________________________11 mayo 1984__________________                                            12937



12938 __________11 mayo 1984_____________________________ BOE.—Núm. 113



BOE—Num. 113__________ ____________________ 11 mayo 1984____________________________________________12939



12940 ______________________ 11 mayo 1984 __________________________ BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113 11 mayo 1984______________________________ 12941



12942 11 mayo 1984 BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113 11 mayo 1984 12943



12944___________________________________________ 11 mayo 1984 BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113 ______________________ 11 mayo 1984                                                           12945__________



12946_________________________________________ 11 mayo 1984_____________________________ BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113 __________________11 mayo 1984_________________________________________ 12947



12948 11 mayo 1984_______________________________ BOE.—Núm. 113



\

BOE.—Núm. 113______ ____________ 11 mayo 1984_______________________________________ 12949



12950___________________________________________ 11 mayo 1984 BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113_____________________________11 mayo 1984 12951



12952____________________________________ 11 mayo 1984 BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113 ____________________ 11 marzo 1984____________________________________________12953



12954 11 mayo 1984 BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113 _____________ 11 mayo 1984 12955



12956_______________ ____________________________11 mayo 1984______________________________  BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113 11 mayo 1984 12957



12958___________________________________________ 11 mayo 1984______________________________ BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm 113 11 mayo 1984 12959



12960 11 mayo 1984 BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113__________________ 11 mayo 1984_______                                                   12961



12962 11 mayo 1984 BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113___________________________ 11 mayo 1984 12963



12964 11 mayo 1984 BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113_____________________________ 11 mayo 1984 12965



12966 11 mayo 1984 BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113_________________________ 11 mayo 1984_____________________________ 12967



12968________________                                    11 mayo 1984____________________ BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113_____________________ 11 mayo 1984____________________                                12969



12970___________________________________________ 11 mayo 1984_______________________ BOE.—Núm. 113



BOE.—Núm. 113_______________________________ 11 mayo 1984 12971

10189 REAL DECRETO 865/1984, de 28 de marzo, por el 
que se modifican algunos artículos de la Reglamen
tación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circu
lación y comercio de la cerveza, aprobada por Real 
Decreto 1456/1981, de 10 de abril.

En el nuevo texto, revisado, de la Reglamentación Técnico- 
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de la cer
veza, aprobado por Real Decreto 1456/1981, de 10 de abril, se 
ha puesto de manifiesto la necesidad de acentuar la precisión 
y claridad en la redacción de determinados preceptos, con ob
jeto de facilitar su interpretación y cumplimiento por parte del 
sector interesado, así como la de adaptar otros a las más re
cientes disposiciones de carácter general, especialmente en ma
teria de etiquetado y de competencias que les afectan.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, y de Sanidad y Consumo, con el Informe preoeptivo 
de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimenta
ria, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su re
unión del día 28 de marzo de 1884,

DISPONGO:

Articulo único. La Reglamentación Técnico-Sanitaria para 
la elaboración, circulación y comercio de la cerveza, aprobada

por Real Decreto 1456/1981, de 10 de abril, queda modificada 
como sigue, en los artículos que se indican:

1. «Art. 2.° Cerveza—La cerveza es una bebida resultante 
de fermentar, mediante levadura seleccionada, el mosto proce
dente de malta de cebada, solo o mezclado con otros productos 
amiláceos transformables en azúcares por digestión enzimáti- 
ca, sometido previamente a un proceso de cocción y aromati
zado con flores de lúpulo, sus extractos, y/o sus comen irados, 
conforme al articulo 1S 13.

Su graduación alcohólica no será Inferior al 3 por 100 en 
masa y el extracto seco primitivo no será inferior al 11 por 100 
en masa. 

Se entiende por extracto seco primitivo el extracto del mosto 
original.

Se considerarán cervezas negras todas aquellas cervezas In
cluidas en este titulo primero, siempre y cuando las mismas 
superen las 50 unidades de color, medidas en escala de la Euro- 
pean Brewery Convention (EBC).»

2. «Art. 9.° Cerveza especial.—Es la que por sus caracterís- 
ticas debe clasificarse como de calidad selecta. El extracto seco 
primitivo no será interior al 13 por 100 en masa.»

3. «Art. 10. Cerveza especial extra.—Se considerará cerve
za especial extra aquélla cuyo extracto seco primitivo no sea 
inferior al 15 por 100 en masa.»


